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REPUBLICA DE NICARAGUA 

LA GACET 
DIARIO OFICIAL 

ARO LVI Managua, D. N., Miércoles 23 de Enero de 11952 1 N9 18 

SUMARIO 
PODER EJECUTIVO 

Felipe Benavidee S.. en su carécter de De
fensor de Oficio de Cuentadantee, pidió ee le 
mandase a tener por personado en las pre· 

OoBERNACION v ANexos sentes diligencias como apoderado del senor 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales Páa-. 145 Juan Jiménez B., presentando como prue-

MINISTfRIO DE SALUBRIDAD PUBLICA ba de su legitima personeria copia del poder 
147 original otorgado a su favor, pidiendo por 

dltimo se mandase a correr los traslados d9 
ley a las partes; y 

Nombramiento • • • • • • • • , 

SfCCION JUDICIAL 
Remates • , , • , , 
TUulo1 Supletorios , , • , 
Marcu de fábrica • . • 
Terreno• Municipales , • • 
Convocatoria • • • • • 
Declaratorlu de Herederos 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaol6n y An1xo1 

e 

e 
e 

e 

147 Considerando: 
149 Que habiéndose presentado · correcta la 
151 cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
~~~ dad con Decreto Legislativo N9 473 de 18 
152 de Septiembre de 1946, por valor de Qui· 

nientos Veinticuetr:> Córdobas y Treinta y 
Tres Centavos (C$ 624.33), que acusa teo.-r 
como existencia al 30 de Junio de 1948. 
Aprobación del sefior Supervisor del 10% 
inserta al folio 15 de este expediente; y • 

Considerando: . 
Que habiéndose desvanecido todos loe re· e 

Tribunal de Cuentas. Sala de la Contralo- paros formulados a la presente cuenta, unos 
ria Especial de Cuentas Locales. Managua, en la Glosa Administrativa y otros en la 
D. N., cinco de Julio de mil novecientos Judicial y no habiendo ningún cargo pen 
cincuenta y uno. Las doce meridianas. pendiente, el seftor Felipe Henavides S., en 

Examinada que fue por el sefior Contador escrito del dieciocho de Junio de mil nove
de Glosa don Guillermo A. Ramfrez, la cientos cincuenta uno. folio 21, pide llRmar -; 
cuenta de la Tesorerfa Municipal de Conde- autos y dictar sentencia de solvencia a favor 
ga, Departamento de Estell, que el sefior del setlor Juan Jiménez B., y otda la opio!ón 
Juan Jiménez B., mayor de edad, casado, del senor Fiscal General de Hacienda, estA 
agricultor y de aquel domieilio, llevó duran- c¡e acuerdo con dicho pedimento, como pue
te los meses de Enero a Junio de mil nove- de verse al reverso del mismo folio 2l;_y 
cientos cuarenta y ocho. Por Tanto: 

Resulta: Con tales antecedentes, corridos los trá." 
Que según Estado de Caja que obra al mites de derecho, con apoyo del Articulo 151 

folio 4 de este expediente, hubo un movi- de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
miento de Ingresos y Egresos de Dos Mil Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun
Cuatrocientos Sesenta y Cinco Córdobas y da ed.ición oficial y decreto Ejecutivo de 30 
Veintinueve Centavos (C$ 2.475.29), inclu- de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra-
yendo los términos de apertura y cierre; y mitador Judicial en nombre de la República 

Considerando:· de Nicaragua, definitivamente, 
Que habiéndose terminado al Gloea Admi· Falla: 

nietrativa de esta cuenta, el C~tador que Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al Sr. nada es buena y por consiguiente se aprue
Jefe de esta Sale, como consta en el auto de ba, quedando el sefior Juan Jiménez B., 
las once de la mariana del veintiocho de Fe- de calidades conocidas en autos, junto con 
brero de mil novecientos· cincuenta y uno, su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
en el folio 11 de este expediente y este fun· con las rentas del 10% de Sanidad, como 
cionario dispuso que el presente juicio de con las del Tesoro Municipal de Condega, 
cuentas pasara al suscrito para los efectos Departamento de EeteU, por lo que hace 
del Trámite Judicial y Fallo definitivo, por a los meses de Enero a Junio de mil no
lo que al reverso del mismo folio se proveyó vecientos cuarenta ocho, debiéndosela ex
el auto que se declara abierto el periodo Ju. tender al sefior Juan Jiménez B., copia de 
dicial de esta cuenta: y esta resolución para que le sirva de suftcien-

, Considerando: te finiquito. Eximiéndole del pago del lm· 
• Que en escrito del tres de Marzo de mil DO· puesto de Timbrea Fiscales de conformidad 
•ecleritos cincuenta 1 uno, folio 12, el seAot con Decreto NV 116 del 12 de Junio de 1941. . 
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Cópiese, notiffquese, -publiquese en •La en la Glosa Administrativa y otros en la 
' Gaceta• y archfvese.-Oscar Armando Va· Judicial y no habiendo ningún cargo peo· 

. lle.::.... H. Saballoe 0., Srio. diente, el Defensor de Oficio sefior Benavi-
..... ; . des S., en escrito del veintisiete de Agosto 
Trib~nal de Cuentas. Sala de la Contralo- de mil nove\!ientos cincuentiuno, folio 16, 
ria de Cuentas· Locales. Managua, D. N., pide llamar autos Y dictar sentencia a favor 
las nueve de Ja maflana del veintin1J0ve de de su defendido sefior Albert, Y ofda la opi· 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y nión del aefior Fiscal General de Hacienda, 
uno. está de acuerdo con dicho pedimento, como 

Examinada que fue la cuenta de Ja Teso· puede verse al reverso del mismo folio 16; y 
rerfa Municipal de Telica, Departamento de Por Tanto: 
León, por el seflor Contador de Glosa don Con tales antecedentes, corridos los tré-
Max Cabezas, y que durante Jos meses de 1 mites de derecho, con apoyo del Articulo 
Enero a Junio de mil novecientos cuarenti· 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
nueve, llevo el sefior Enrique Albert, mayor de Cuentas de 15 :Je Diciembre de 1899, se· 
de edad, casacto, agricultor y de aquel do· gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
micilio; de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Canta· 

Resulta: dor Tramitador Judicial en nombre de la 
Que segdn estado de Caja que obra al fo· República de Nicaragua, definitivamente, 

lío 4, de este expediente, hubo un movi· Falla: 
miento de Ingresos Y Egresos de Cuatro Mil ·Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
Novecientos Cincuentiocho Córdobaa Y Cua- nada es buena y por consiguiente se aorue
tro Centavos (C$ 4,958.04), incluyendo los ba, quedaodo el sefior Enrique Albert, de 
términos de apertura Y cierre; Y calidades conocidas en autos, junto con eu 

Considerando: fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
Que habiéndose terminado Ja Glosa Admi· las rentas del 10% de Sanidad como con 111 

nietrativa, el Contador que la tuvo a su car- del Tesoro Municipal de Estelf, Departameo-
1 d'ó t J d 1 J f d to de León, por lo que hace loe meses de Ene· go a 1 en raeª 0 8 sefior e e e esta ro 8 Junio de mil novecientos cuarentinueve, Sala como consta en el auto de las diez y 

cuarto de Ja maflana del treinta de Agosto debiéndosela extender copia de la presente 
de mil novecientos cuarentinueve, folio 12, resolución para que le sirva de suficiente fi. 
y este funcionario en providencia de las diez niquito. ' 
y media de la mafiana del mismo dia dispuso Cópiese, notiffquese, publfquese en •La 
que las presentes diligencias fueran pasa- Gacetu Y archfvese ...... Oscar Armando Va· 
dH a la Trámite. Judicial y en auto de las lle.-H. Saballos O., Srio. 
ocho de la mafiana del veinticuatro de Agos· 
to de mil novecientos cincuentiuno ordenó Contralorfa Especial de Uuentas Locales. 
que estas pasaran al suscrito para su conti· Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D • .,. 
nuación y fallo definitivo por lo que al pie N., veinte de Octubre de mil novecientos 
del mismo folio 15, se continOa el periodo cincuenta y uno. Las ocho de Ja maflana. 
Judicial de eRta cuenta; Y · ~· Examinada que fué por el Contador de 

Considerando: ... Glosa don Reinaldo Arosteguf, la cuenta de 
Que en escrito del dos de Septiembre la Tesorerfa Municipal de Ciudad Darlo, 

de mil novecientos cuarentinuev.e, folio 14, Departamento de Matagalpa, que el Sr. Ja •. 
el sefior Felipe Benavidez S., en su carác- cinto Treminio, mayor de edad, casado, 
ter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, agricultor y de aquel domicilio, llevó duran· 
pidió se le mandase a tener por personado en te los treinta y un dfas del mes de Julio de 
laa presentes diligencias como apoderado del mil novecientos cincuenta y uno, 
sefior Enrique Albert presentando como Resulta: 
prueba de su ~legitima pereonerfa copia del Que según Estado de Caja que obra al 
poder original suscrito a su favor, pidiendo folio 2, hubo un movimiento de Ingresos y 
por último se mandase a correr Jos traslado1 Egresos de Tres Mil Ochenta y Cuatro Cór· 
de ley a las partes; Y dabas con Veintieeis Centavos (C$ 3,084.26), 

Considerando: incluyendo los términos de apertura y cie· 
Que habiéndose presentado correcta la rre; y 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1946. por valor de Nove· 
cientos SetP.nta Córdobas y Ochentinueve 
Centavos (C$ 970.~). que acusa tener como 
existencia al treinta de Junio de mil nove· 
cientos cuarentinueve. Aprobación del seflor 
Supervisor del 10% de Sanidad, inserta 
al folio 19, de este expediente: 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re· 

paros formulados a la presente cuenta. uooa 
• 

Considerando: 
Que hflbiéndose terminado la Glosa Ad· 

minietrativa de esta cuenta, el Contador 
que la tuvo a eu cargo, Ja dio en traslado al 
sefior Jefe de esta Sara, como consta en el 
auto las ocho de la msftana del cinco de Oc· 
tubre de mil novecientos cincuenta y uno, 
folio 5, y este funcionario dispuso que las 
presentes diligencias fueran pasadas a la 
Tramitación Judicial como puede verse por 
auto de las ocho y cuarto de la maftana del 
mis~o dla y afto, por lo que al reveno del 
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mismo folio 9e proveyó el auto en que se pu-
10 el cúmplase de ley y se abre el periodo Ju. 
dicial; y 

Considerando: 
Que en escrito del ocho de Octubre de mil 

novecientos cincuenta y uno, folio· 7, el 
Sr. Ricardo Barreto P .• en su carácter de De· 
fensor de Oficio de Cuentadantes, y de con
formidad con sustitución del poder. pidió se 
Je -mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias como apoderado del Sr. 
Jacinto Treminio, presentando como prueba 
de su legitima personerfa copia del poder 
suscrito a su favor, ¡>idiendo por último se 
mandase a correr Jos traslados de Jey a las 
partes; y 

· Considerando: 
. Que habiéndose pr~sentado correcta Ja 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo N9 473 de 13 de 
Septiembre de 1946, por valor de ~Un Mil 
Ochocientos Seeenta y Seis Córdobas con 
Veintisiete Centavos (C$ 1.866.27), que acu
sa tener como existencia al 'llltimo de Julio 
de mil novecientos cuarenta y uno. Apro
bación del senor Supervisor del 10% de Sil· 
nidad inserta al folio 8, de este expediente; y 

Coneiderando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re. 

paros formulados a Ja presente cuenta, unoe 
en la Glosa Administrativa y el otro en la 
Judicial y no habiendo riing'lln cargo pen
diente, el Defensor de Oficio, seftor Barreto 
P .• en escrito del diez y ocho de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y uno, folio 9, p'j. 
de llamar autos y dictar sentencia a favor del 
seftor Jacinto Treminio, y oida la opinión 
del senor Fiecal General de Hacienda, está 
de acuerdo con dil'bo pedimento, como pue· 
de verse al reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
161 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentaa de 16 de Diciembre de 1899, se
gunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

da es buena y p<>r consiguente se aprueba, 
quedando el eeftor Jacinto Treminio, de ca· 
lidadee conocidas en autos, junto con su fia. 
dor solidario, libree y solventes tanto con 
las rentas del 10% de Sanidad, como con las 
del Tesorerfa Municipal de Ciudad Darlo, 
Departamento de Matsgalpa, durante el tér
mino del primero al treinta y uno de Julio 
de mil novecientos cincuenta y uno, dltimo 
de su actuación en tal cargo, debiéndosela 
extender al senor Treminio, copia de esta 
resolución para que le sirva de suficiente ft. 
niquito. . 

Cópiese, notifiquese, publiquese en «La 
Gaceta• y archivese.-Gonz~lo Yescas R.
H. Saballoe O., Srio. 

Mlnltterlo de Salubrldad Pllblloa 

No. 112 
El Presidente de la Rep(lblica, 

Acuerda: 
1,.- Nombrar al doctor Elles Corea, Dele· 

gado Fijo de Penas Blancas, lucha contra 
la Fiebre Amarilla, en sustitución del Dr. 
César Augusto Selva. 

11. - El anteriormente nombrado deven. 
gará el sueldo meneual de (C$ 1.000.00) Un 
Mil Córdobas Netos, que se tomarán de la 
partida Remanentes Admón. Púb. 1951· 1952. 
Efectivo el primero de enero de mil nove· 
cientos cincuenta y dos. 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., ocho de Enero de mil novecien
tos cincuenta y dos - A. SO MOZA. Preei· 
dente de la Rep6blica. - Dr. Leonardo So· 
marriba, Ministro de Salubridad Pública. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 111 
Cuatro tarde corríente mes remataráse mejor poa· 

tor puliera dije de plchelito, anillo con piedra za· 
tiro blanco, anillo matrimonial; ejecución juan Bar· 
bleri contra Orlando Vargas Vanegas. 

Remate, local este Juzgado. 
Oyense posturas 
Juzgado 2°. Civil Distrito. Managua, dieciseis 

Enero mil 11ovcclento1 cincuentidos.-J. Veláaquez 
Prieto.-jullo Ricardo Aguilar, Srio 143 3 3 

N9 133 
Tres tarde veintiocho Enero corriente subastaráse 

este Juzgado finca 11ta comarca Chiquilistagua esta 
jurisdicción, limitada: oriente, Amoldo García; po
niente, Angélica Rivera; norte, Juana Martinez; aur, ~ 
Emilio Delgado. 

Base: doscientos córdobas. 
Ejecuta: Manuela Lópcz a Juan López. 
Oyense posturas. 
Juzgado 2o. Local Civil. Managua, dieclseis Ene· 

ro mil novecientos cincuentldos -Carm. Gon:tález 
f., Srio. 144 3 3 

N9 122 
Treinta de Enero subástase, once de la mai\ana 

aolar esquinado, cuatrocientas varas cuadradas, con 
linderOI: norte, Héctor Soto Palacio; sur, resto man 
zana M. Lalinde, décima calle sureste enmedio; es· 
te y oeste, julio Lalinde; situado camino Los Brasi· 
lltos. Ejecución seguida José Santos Gallardo con· 
tra Arturo flores M. 

Avalúo: mil ochocientos sesenta córdoba1. 
Oyense posturas. · 
Juzgado Civil 19 de Diatrito. Managua, diez y 

siete Enero, mil novecientos cincuenta y dos.-R. 
E. fiallos.-R. Barrios O., Srio., 126 3 3 

N9 103 
Once mai\ana treintluno corriente, cate Juzgado 

1uba1taráse finca rústica, jurisdicción La Concep· 
ción, limitada: oriente, francisco Mercado; ponlen· 
te, Leoncla Rulz y otros¡ norte, francisco Leopol· 
do Rosales y otros; 1ur, Leandro Ampié y otro1. 

Todo por autorización judicial para vender. 
Base: ocho mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Ma1atepe, catorce Enero 

mil novecientos cincuenta y dos.-Carlo• H. Lovo 
T.-Carlo1 B. Ruiz O., Srlo. 123 .3 3 
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No. 114 
Diez maftana treinta y uno del corriente remata· ráse en este Juzgado finca rústica El Ouacimlto ea

ta jurisdicción, consta un cerramiento treinta man· zanas conteniendo pequefto plantío maíz, millón 
d 01 galeras tejas, cercado madera mal estado, liml· tado: oriente, rto Matagalpa; occidente y sur, San· tiago Hernández¡ norte, inculto; otro lote setenta manzanas, cercado madera mal estado, limitado to
do• lados monte inculto. 

Valorados: doscientos sesenta córdobas. 
Ejecuta: Benito Hurtado a francisco Vallejo y 

sucesión de Francisca Lópcz, por do1clento1 cór· 
dobas. 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Ciudad Darlo, diez de 

Enero de mil novecientos cincuenta y dos-Enmen· dado-scsenta-Vale.-francisco A. Zamora.- José Ramón Ardón M., Srio. 136 3 3 • 
N9 149 

Once mai'lana, jueves treintiuno Enero corriente, remataráse éste Juz¡rado, finca rústica cincuenta 
manzanas extensión, comarca Salto de la Hoya esta jurisdicción; linndero1 siguientes: oriente, Río Orande; occidente, propiedad de Salvador Meza; norte, finca de Braulio Oarcfa; aur, propiedad de 
Joaquín Luna. 

Ejecuta: Andréa Luna a Inés Castro viuda de Pé! rez. 
Base: Quinientos Córdobas. 
Boaco, catorce de Enero de mil noveciento1 cin· 

cuentidós.-Jullán Obando O., Srlo. 
164 3 2 

. N9 147 
Once mai'lana, treinta Enero corriente, rematará· 

1e este Juzgado, fincas rústicas, primera de cienio ochenticinco manzanas, éstos linderos: oriente, pro· piedades de Pablo Luna e Inocente Cimeros; occi· dente, Felipe Bello y rastrojos de Valentin Urbina; norte, propiedades de Luis Campos y Paulino Hur· tado; sur, con Mariano Méndez. Rústica de quince 
manzanas, siguiente• linderos: oriente y norte, pro
piedades de Uctavlo Urbina; occidente, de Lázaro Calero y Octavio Urbina; sur, Mariano Méndez. 
Ubicadas las dos en San Diego, jurisdicción Teus· tepe. 

Ejecutan: Juan, Tomás, Valeriano, Victoria, Ro· salia y Sinforoso Urbina Bello a Tomasa Bello viu· da de Urbina. 
Base: Un Mil Córdobu. 
Boaco, diez y siete de Enero mil novecientos cin· cuenta y dos.-Jullán Obando O., Srlo 

163 3 2 

No. 155 
Once maftana treinta y uno de Enero corriente 

1ub11taráse mejor postor finca rústica llamada El Bosquito, de mil manzanas de cabida, sin cultivos, con bosques de madera de construcción y limitada: oriente, montafia Inculta; poniente, herederos Scott¡ norte, terrenos nacionales; y 1ur, Río Jícaro, atrave· zada dicha propiedad por el Rro Espino. Ejecuta: Anita Argüello de Clsnero1 a José Ramón Ci1nero1, por cinco mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado de Distrito para lo Civil. San Carlos, diez de Enero de mil novecientos cincuenta y dos. Las once de la mai'lana.-Luls H. Oarcfa.~C. Vega Pasquler, Sio. 
Es conforme.-San Carlos, diez de Enero de mil novecientoz cincuenta y uno.-C. Vega Pasquier, Srlo. 165 3 J 

N9 148 
A las diez de la mai'lana trelntluno corriente, lo

cal juzgado subaataráse finca urbana 1ita barrio Ce· 
menterio Nu~vo, mide:. quince varas norte ta sur, so· 

bre veinticuatro Avenida sur-oeste, por treinta va· 
ras de fondo oriente a poniente, o acan cuatrocientas varas cuadradas de superficie. Mejoras: casa forrada con tablas de once varas de largo forma 
cafión, arranques de piedras, techo tejas de barro, dos piezas, piso embaldosado, excusado, cocina. 
Linda: norte, lote prometido vender ,a Eufemia de Sotomayor; sur, lote prometido vender a Gabriel Morales y Leonor Mendoza; oriente, lote de Isabel 
Balladares y Juana Quezada, 24a. avenida en me· dio; y poniente, resto manzana donde fué desmem· brada. 

Base po1tura: tres mil setecientos vefnte córdo· has. 
Ejecución: Salvadora Jimenez de Oonzalez vs. José Antonio Avellán. • 
Dado Juzgado 19 de lo Civil del -Dlslrito. Mana· gua, dieciocho de Enero mil novecienioa cincuenta y dos. Las once y media ;de IA mai'lana.-Enmen· dado-treintiuno-vale.-R. E. fiallos.-R. Barrio• O., Srio. 162 3 J 

_ Np 164 
Lunes cuatro febrero próximo, diez y media de la maftana, local este despacho, venderánse al mar· martillo: diez acciones nominativas de la Compa· i'lfa Naviera Nicaragüense S. A., dos mil quinientas acciones remuneratorias de la misma sociedad; de.;: 

recho del sei'lor Ouy Arthur Hayman a la mitad de acciones remuneratorias que se emitan posterior· mente; derecho reservado al mismo sei'lor Ouy Ar· 
thur Hayman para que la Compai'lfa lo designe y mantenga en el cargo de Comodoro por diez anos con equivalente sueldo al de otras similares; y de· recho para que ,Ja concesión para establecer una línea de transporte marítimo en los lagos y puertos 
de la República, que el sei'lor Ouy Arthur Hayman tenía y traspasó a la Compai\ia Naviera Nicara· güense, vuelva a su poder. 

fjecdción: Compai'lía Naviera Nicaragüense a 
Doctor Guy Arthur Hayman. 

Dado en el juzgado 19 Civil del Distrito. Ma
nagua, D. N., veintiuno de Enero mil mwecientoa 
cincuenta y dos.-Testado-por-no vale-Enmea· dado-s-similares-A-Valen.-Humberto Mendo· 
za O., Srto. 178 3 1 

No 146 
A laa diez de la maftana del día siete de de Fe• brero de este ano y en el local de este Jutgado, se 

•ubllftará la finca jalisco, situada en el Valle de Zonis, jurisdicción del departamento de Madriz, compuesta de trescientas manzanas, cercadas eola· mente setenta con alambre, madera y piedra; sesen· ta y dos manzanas de potrero, un trapiche de ma· 
dera y una casa de habitación! todo dentro de 101 st2ufente1 linderos: norte, terrenos de Marcelino Cárcamo; sur y occidente, propiedad de los· suceso
res de Ramón Oonzález; este, propiedad de fulgen· clo Cruz, pertenece al seflor Rafael Antonio San· 
doval Sandoval, según título inscrito con el N9 643 
asiento nueve, a los folios del 108 al 110, del Tomo 
XIII del libro de Inscripciones del R~glstro Públi• co de la propiedad, del· Departamento de Madrlz. 

Esa propiedad está valorada en quince mil cór· dobas y se oyen posturas que no bajen de las dos terceras partes de ese avaluo. 
Se vende por ejecución del Banco Nacional de 

Nicaragua, contra el expresado aeftor Rafael An· tonio Sandoval Sandoval. 
Dado en el Juzgado Primero Civil de este Distrt· to, en la ciudad de Managua, a las nueve de la m·a· i'lana del día dieciocho de Enero de mil noveclentoa 

cincuenta y dos.-Rodolfo Emilio fialloa, Juez 19 Civil de este Dlstrito.-R. Barrio• O., Srlo. · 
146 3 1 

N9 1687 
Tres tarde treintiuno corriente rematarise rústlc' jurisdicción La Concepción, un cuarto manzana, . 
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linda: oriente, Valentín Sánchez: poniente, franela· 
co Leopoldo Rosales; norte, Oertrudis López; y al 
sur, francisco Pérez, camino en medio. 

Vale ciento ochenta córdobas. 
Ejecuta Mercedes Amador a sucesióu de Alejan· 

dro Ruiz López. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Masatepe, doce de Enero 

de mil novecientos cincuenta y dos.-Enmendado
trelntluno-vale.-Antonio Quintero O., Srlo. 

183 3 1 

N9 168 
A las cuatro de la tarde treinta y uno de Enero 

corriente, subastaráse finca urbana sita barrio Ce
menterio Nuevo de esta ciudad, de quince varas 
de frente por sesenta y uno de fondo, linda: orien
te, terreno de Josefa Vidaurre, en medio, faja terre
no Hermila Reñazco de Solórzano; occidente, terre
nos de la mi.sma señora Solórzano¡ norte, camino 
de por medio, testamentaría Casimiro Blanr.o; y 
sur, solar de Julio C. España, por medio faja terre
no señora de Solórzano. Inscrita No 11.426, Tomo 
XXXIX, folio 17 y Tomo CCV, follo.68, Asiento 2o 
Re~istro Propiedad Inmueble este Departamentó. 
Me1oras: casa cañón frente ocho var111 de largo, cin 
coy media varas de ancho y cuatro y media varas 
de al~o, con corredor. construcción taquezal, techo 
de te¡as de barro; una mediagua interior de cuatro 
varas qe largo por cuatro varas de ancho; otra me
diaguas interior de veinte varas de largo, seis y me
dia de ancho, en dos cuerpos y cinco varas de alto, 
estructura de madera rolliza, techo de barro, pare
des albardeadas de barro; un pozo. 

Lo.cal juzgado Partición. Oficina Abogada Eduar· 
do Mtvas Oastea:zoro, altos edificios Automotriz. 

Sucesión Alberto Romero Meza. 
Base postura <¡: 13.500.00 
Dado Juzgado de Partición, Managua, diecisiete 

de Enero de mii novecientos cincuenta y dos.-Las 
cuatro de la tarde.- Eduardo Rivas O., juez Parti-
dor.-R. Barrios O., Srlo. 182 3 1 

N9 161 
Tres y media tarde veintiseis de Enero, rematará· 

1e este despacho, rústica Masaya, lindante: oriente 
y norte, Felipe Romero; poniente, José Marra López 
sur, Saturnida Oaitán. Ejecución: Albertina Oai
táJ.l a Jacinta Oaitán. · 

Oyense posturas. 
Juzgado local Civil. Maaay1, dieciael1 Enero 

mil novecientos cincuentidos.-lndalecio Caldera 
O., Juez Local Civil. 181 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 8974 · 

Esteban Moreno, solicita título supietorio solar y 
casa eda \'illa, treinta varas cuadradas el sol11r casa 
de tejas, 1in embarrar, lindando: oriente y norte, 
con lJesiderlo Malrena; occidente, Ellseo Molina 
y sur, casa y solar Crlstobal Mairena. 

Opónganse término leg11l. 
Dado juzgado Local. La Trinidad, diez y eeis 

de Noviembre de mil noxeclentos cincuenta y uno. 
-Las tres de la tarde. Es conforme.-0. Torres O 
Srio. 4044 3 2 

bafto y pozo de agua potable; todo enmarcado as(:: 
oriente, predio :fe Angela Osorio de Amador; po· 
niente, predios de Inés Hernández; norte, Rómulo 
Draz; y sur, calle de por medio Leonidas Vega. Lo 
hubo por compra a Angélica Tejada, y lo estima 
en doscientos pesos de córdobas. 

Quien pretenda tener derecho preséntese en tiem· 
po y forma legal. 

Dado jnzgado Local Civil. La Paz Centro, doce 
de Noviembre de mil novecientos cin:uenta y wio. 
-julio Saavedra.-M. A lsabá, Srio. 

4075 3 2 

N9 8945 
Señor Patricio Araúz este dom;cilio solicita este 

juzgado extiéndasele título supletorio mejoras tiene· 
finca agricultar ubicada sur esta población denomi 
nada La Granja paraje Quebrada Honda, dentro terre 
no ejidal, cien manzanas más o menos acotadas con 
alambre púa con seis apartamento, cultivada actual
mente con algodón, ajonjolí, maíz, millón, zacate 
jaragua, guinea y árboles frutales, con casa ;hab:ta·
ción, siete varas largo, cinco ancho, cuatro corredo. 
res, paredes adove¡ limita: oriente, propiedad juan· 
Castellón, Antonio Artica, y jesús Alegría; occiden
te, propiedades Salvador Castellón, y Sotero Ramf
rez; norte mismo juan Castellón y sucesión Pastor 
Cruz; y sur, propiedades Federico Rosales y Leoni
das Alegría; la que ha poseído quieta, pacífica y pli 
blicamente por más de ocho años sin interrupció11 
de nadie. 
. Pónese conocimiento público quien opóngase téc 
mino ley. 

Hácese constar que hubo intervención Síndico 
Municipal y Representante fisco. 

Estrmala en doscientos córdobas. 
Dado juzgado Local. Limay, diecisiett Noviem 

bre mil novecientos cincuentiuno.-A. lrías.-A. 
Araúz R., Srio. 

Conforme.- Limay, diecisiete Noviembre mil no
vecientos cincuenta y uno.-Lineado-Estrmala en 
doscientos córdobas.-vale.-A Irías, juez Local. 

4021 3 2 

N9 9079 
Mercedes Oaleano, casado, agricultor, este domi

cilio, solicita título supletorio dos predios terreno 
municipal Carao y Matasanos. Primero, diecisiete 
manzanas, cercos alambre de púas en Ja circunfe
reflcia propios de Oaleano, cultivadas así: una café, 
otra guinellos, quince potrero, lindan: norte, pótre· 
ros, Santiago Desayes, Tomás Beltrán, Arturo Mer· 
lo; sur, joaqurn Paguaga; oriente, camino•real a es
te pueblo; occidente, Santiago Desayes, Justo Men
doza. Segundo: tree manzanas, sin cerco, café 
obrero, linda: norie, Elena Rodríguez; sur, Dolores 
jlmenez1 Santiago Deaayes; oriente, Santiago Desa· 
yes; occidente, cerro ocotaloso y Dolores Jimenez. 

Valor, quinientos pesos. 
Se avisa al público para quien quiera oponerse. 
jalapa, diecisiete de Noviembre de mil novecien· 

tos cincuenta y uno.-Noel Paguaga, juez Local.-
Jdrge Castillo, Srlo. 4137 3 2 

No 9010 
juan Lezama, mayor de edad, casado, agricultor 

y de este domicilio, solicfta título supletorio de un 
predio urbano, terreno propio, situado en el can-

. N9 9009 tón oriental de esta población, el cual mide: costado 
francisca Reye.s Vlllatoro v. de Oonzález, aolici· oriente, treinta y dos varas; costado del poniente, • 

ta título supletorio de un predio urbano terreno veintinueve varas; costado norte, cincuenta y seis 
propio, situado en el cantón oriental y as{ el norte 1 varas; y costado sur, sesenta varas, tiene casa pro· 
de esta población; el cual mide: oriente, veintinue- pia y pozo de agua potable; se encuentra limitada 
ve varas¡ poniente, treinta y cinco varas¡ norte, 1 asl: oriente, predios de lndaleclo Martínez; ponien· 
veinte varas; Y sur, veiniiocho varas¡ cerrado por 1 te, calle de por medio lsidora Silva; norte, Carlos 
todo~ sus lados con cer~11s de cardón y son todos · Hernández y feliciana v. de Corrales; y sur, doi'la 
propios menos la del. oriente, tiene casa de doce va· Oabrilea Valdez y Maximino Rivas. Lo hubo por 
ras en forma de cañón por seis de ancho, con su compra a Oabriela Valdez, y lo estima en doscien· 

- corredor ~orrespondiente, tie11e cosiQa1 escusado, tos pesos de córdobas. 
' 
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Quien pretenda tener derecho preséntese en tiem· 
po y forma legal. 

Dado Juzgado Local Civil. La Paz Centro, vein· 
te de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
uno.-Jullo Saavedra.-M. A. haba, Srio. 

4079 3 2 

N9 9J55 
Seftor Leonso Oonzález, este domicilio, solicita 

eate Juzgado se le extienda título supletorio finca 
agrlcultar, dentro sitio San Bernardo Caca la, esta 
jurisdicción, cincuenta manzanas más o menos, cer· 
cada con alambre y madera propia, cultivada con 
t:afta azúcar, guineos, ll1 boles frutales, huertas de 
~gricultar, restb monte Inculto¡ conteniendo casa ha 
hitación fbrtnil redonda, otho htall largo, deis ati· 
cho, con dos torredbrd tteil ~ media artcho pot sti 
correspondiente largo, parada sobre horcones; t~
cho tejas barro, y limita su conjunto: oriente, pre· 
di.o Julia López; occidente, propiedad Bartolomé 
Arau1; norte, propiedad Domingo Cerrato, el mis
mo señor Arauz; y sur, siempre propiedad de señor 
Arauz, la que aprecia en doscientos córdobas y ha 
posefdo, quieta, pacífica y públicamente por más 
lde treinta aflos, •in interrupción de nadie. 

Póhese conociinlento publico para que el que se 
érea con derecho opóngase término legal; 

Hácese constar que tuvo intervención Sfndico 
Municipal y Hepresentante del Fisco. 

Dado Juzgado Local. Llmay, veinte Noviembre 
mil novecientos clncuentluno.-A. lrfas.-A. Aráuz 
R., Srio.-Lineado-esta jurisdicción-Vale. 

Conforme.-Limay, veintiuno Noviembre mil no· 
veciento1 cincuentiuno;-A. lrfu. 4115 3 2 

Nd Oli5 
José Cruz Jirón, soliéita título supletorio predio 

ubicado sitio El Palmar, jurisdicción Limay. Mide 
aproximad1tmente1 ciento setenta manzanas. Con· 
tiene pastos, montes, huertas y tres casitas, lindan
te: oriente, Santiago Betanco, y Portillo de El Nan
ce; poniente, Esteban Betanco, y mediando quebra· 
da, Ramón Tercero; norte, casas, y solares seftores 
López¡ sur, montaña inculta, El Ocotillo . 

Oyense oposiciones término legal. . 
Juzgl!do Distrito. Estelf, veintiuno Noviembre 

mil novecientos cincuenta y uno. Nueve de la ma
ftana.-Julio C. Madrigal.-Calixto Outiérrez B., 
Sri o. 

Conforme.-J. L. Jarquín C., Srio. 
4171 3 2 

• 'N9 9005 
José Angel López lnestrosa, con intervención Sín

dico Municipal y citación Representante Fisco so
licita tfiulo supletorio, finca veintidós manz;nas 
cultivada cereales y frutales, con dos ranchos paji: 
zas; lugar Terreno Orande, jurisdicción Totogalpa· 
comprendida dentro de siguientes linderos· norte' 
Eulogio Melgara; sur, francisco Oóme~ Sán' 
che~; oriente, Brfgido López y francisco Outiérrez; 
occidente, Pastor Oómez. 

Quien créase derecho opóngase término legal 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, veinte Novl~m· 

bre mil novecientos c:focuentluno.-Felipe S. Ro· 
que.-Efrafn Espinosa P., Srio. 4074 3 2 

N9 9001 
Pauta Aranda, solicita título supletorio finca ur

bana sita barrio La Ve¡oz sobre la 12a. aveajda sur 
oeste, esta ciudad. Mide: trescientas veinticuatro va'. 
r~s cua~radas de superficie, con estos linderos y 
d1mens1on~s: trece varas de norte a sur, frente a la 
d.oce avenida suroeste, banda oriental, por .veinti· 
siete varas de .fondo de oeste a este, y once varas 
en la parte oriental¡ n~rte, propiedad antu de José 
Romero, hoy de francisco Noguera· sur propiedad 
antes del (loctor Alejandro Cortez hoy de José Je 
•ú1 Núñez, José Antonio Larg;espada y Paula 

Ocampo; este, propiedad antes de Casimiro Oarcla, 
hoy de Franciaco Corea¡ y occidente, doce avenida 
suroeste, en medio, propiedad antes de Santiago 
Oaray, hoy de Francisco Largaespada. 

Valorada en quinientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngue dentro término 

legal, -
Dado juzgado 19 de 1o Civil del Distrito. Mana· 

gua, veintiuno de Noviembre de mil noveciento1 
cincuenta y uno.-R. f. fiallos.-R. Barrida 0.1 

Sri o. 
fs conforme.- Man agua, veintiuno de Noviembre 

de mil novecientos cincuenta y uno.-R. Barrios O., 
Srio. 4072 3 2 

N9 9017 
Félix Pedto Múngufa, solicita titulo aupletorió ca· 

$1 t solar propios, rústico ~a Penca, jurladlcción 
Befén, ocho m1htan11 cabida, lhttltadosl oriente, 
Emilio Espinosa; poniente, Luis Rivera; norte, Juan 
de Dios García¡ sur, Luis Oarcta. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito, Rivas Noviembre vein

tiuno, mil novecientos cincuentluno.-José Cruz 
Muftoz, Srio. . • 4086 3 2 

. . . . No 9161 
Antonio Medina, solicita tftdlo supletorio urbana 

ésta poblaclún, linderos son los íigufeiit~s: drlent~~ 
potrero de Joaquín Lindo¡ poniente, solar y raridid 
de José María Vásquez; norte, potrero de Joaqufn 
Lindo; sur calle en medio solar de Josefa Meléndez 
Húbola por compra que le hizo al seftor Lorenzo 
Rivera, estfmalo en la cantidad de doscientos· cór· 
dobaa. 

Opórtgaae quien íe ctea con derecho, términos le· 
gales, Midiendo de oriente li poniente, treinta va· 
ru y de norte a sur, treintitres vataa. 

Juzgado Local de El Viejo. Diciembre . cuatro 
de mil novecientos cincuenthmo.-P. Me¡fa M., 
Srio. 4214 3 3 

N9 9038 •. 
Oilberto Martfnez Caballero, Juana, Juan de 0101 

Ramón, Luis Torres, piden titulo supletorio prople· 
dad veinte manzanas el primero y diez cada uno 
los tres, finca rústica terreno propio, sesenta man· 
zanas, jurisdicción El Viejo. Linderos: oriente, Ra 
món Cruz¡ sur, Concepcion Juárez, Luis Pereira¡ po 
niente, Teodora Somarriba de Madriz, Marfa Sa.li· 
nas; norte, Marfa jesús Vidaurre, Félix Dfaz, cami· 
no mediante. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, diez de No· 

viembre de mil novecientos cincuentiuno.-Oul· 
llermo O~onor, Srio. 4103 3 3 

N9 9126 
Oregorio Oarcfa Angulo, solicita tftulo supletorio, 

finca rústica, esta jurisdicción, en el sitio cLaa Nam· 
biras•, de doce manzanas de extensión, limitada: 
norte, sitio Las Nambiras, parte posefda por Maria· 
no Cruz; sur, mediando camino Papalote, finca del 
10Iicltante, antes Francisco Reyes; oriente, sitio de 
Las Nambiras; y poniente, finca Aureliano Outié· 
rrez; la hubo de Bartolomé Silva. Estfmala en dos· 
cientos córdobas. 

Oyense oposiciones término legal. 
· Juzgado Local Civil.-San Rafael del Sur, once 
de Diciembre de mil noveclento1 cincuenta y uno. 
-Francisco Oómez.-Marcos A. Carcache B., Srio. 

Es conforme. - San Rafael del Sur, once de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y uno.-Mar. 
cos A. Carcache B., Srio. · 4239 3 ~ 

N9 9249 
Modesto Galo se presentó en esta oficina 10Uci· 

tan do título supletorio de un lote de terreno de se·-· 
tenta y cinco ltect:\reas de los bald{o' n11~"5nft{C1, 
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situado sobre la márgcn izquierda del Rfo Sábalos 
de cate departamento del Río San Juan, con estos 
lindero•: poniente y sur, terrenos nacionales¡ oricn· 
te, Río Sábalos de por medio, terrenos nacionales; 
norte, terrenos ocupados por el señor Andrés Mu
rillo. 

Quien se crea con derecho puede oponerse en el 
término legal. 

Dado en el Juzgado Local Civil de San Carlos, 
departamento del Rfo San Juan, a veintiuno de No
viembre de mil novecientos cincuenta y uno.-Lco· 
nidas Mayorga.-Luis Palacio, Srio. 

E1 conforme.-San Carlos veintiuno de Noviem· 
bre de mil novecientos cincuenta y uno.-Testado 
-norte, terreno-No vale-Enmendado-Leonidas 
Vale.- Luis Palacio, Srio. 4295 3 2 

N9 9220 
Juan Pastor Toruño, solicita trtulo supletorio fin· 

ca cien manzanas, terreno propio, ubicada sitio Ca· 
rrizal, jurisdicción El Sauce. Lindante: oriente1 
Luisa Medina; poniente, monte inculto; norte, Jose 
Bucardo¡ sur, Los Hornitos. 

Interesados opónganse. 
),uz¡¡;ado Civil Oiatrito. León, quince Diciembre 

mil noveclento1 clncuentiuno.-J. R. Saborlo E., 
Srlo. 4262 3 2 

N9 9209 
Rosendo Vado 1oliclta trtulo supletorio Jotecito 

terreno comarca la Breila esta comprensión¡ mide: 
oriente, ciento ctncuentiseis varas¡ poniente, ciento 
cincuenta varas¡ norte, ciento ochentiseis varas; sur, 
do1clentas diez y ocho varas. linda: oriente, Lo
renzo Mendoza camino en medio; poniente, Ignacio 
Umaila y José Marra Vado; norte y sur, José María 
Vado. 

Estímalo doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase término 

legal, 
Dado Juz¡¡;ado Local Civil. Nandaime once de 

Diciembre de mil novecientos cincuentiuno.-José 
María Castillo N., Srfo. 4242 3 1 

• MARCAS DE f ABRICA 
N9 9268 

E. R. Squibb & Sons, de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar
cas de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

PRENDEROL 
para: Preparaciones medicinales y farrnacéuUcas 
de toda clase, particularmente anticonvulslvos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. - Managua, trece de 

Dic;lembre de mil novecientos cincuenta y uno.-A. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. · . 4293 3 3 

N9 9267 
E. R. Squibb & Sons, de New York, Estado de 

New York, E1tado1 Unidos de América, median
te apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de 
Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de (este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

VERGITRYL 
para: Preparaciones medicinales y farmacé.uticas 
de toda clase, especialmente un agente antebiper
tensf vo... 

Oycmc oposicloaa término legal. 

Ministerio de fomento. - Managua, trece de 
Diciembre de mil novecientoa cincuenta y uno.
A. Rizo Oyangurcn, Oficial Mayor; 

4294 3 3 -

N9 9269 
E. R. Squibb & Sons, de New York, Estado de 

New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar• 
cas de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio-, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

TRIGESICO 
par-a: Preparaciones medicinales y farmacéuticu 
de toda" clase, particularmente una preparación 
analgésica. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, trece de Di· 

clembre de mil novecientos cincuenta y uno.
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

2429 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 100 

Y elba Mora, solicita arrendamiento terreno ejfdal, 
sito Camino Solo, limitado: oriente, terrenos urba· 
nos de La Chancleta, del Hospicio Zacarfas Guerra; 
poniente, barrio Rafaela Herrera, urbanización Ju· 
lio Lalinde 7a calle S. E. de por medio; norte, 24 
Av. S. E. y sur, 25 Av. S. E. Lote 191icitado por la 
señora Rodríguez. 

Quien tenga mejor derecho, opóngase término 
de ley. 

Ministerio del Di1trlto Nacioual. Managua, tres 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y uno.
Oct. Rlvas Ortiz, Oficial Mayor D. N. 

117 3 2 

N9 64 
Agustina Sánchez Picado, solicita a esta Alcald(a 

Municipal Ululo lote terreno urbano municipal, si· 
tuado esta población, entre siguientes linderos: 
oriente, propiedad Carmen Vargas v. de Espino;• 
occidente, propiedad Reynaldo Loáisiga; norte, 
propiedad de Petrona lsabá v. de Sarillas, antígua 
lfnea férrea de por medio¡ y sur, propiedad de Lo· 
renza lsabá v .. de Miranda. Mide sesenta y cuatro 
VfrH de frente por cuarenta de fondo y hay me· 
joras hechas por la solicitante. -

Quien se crea con derecho, •preséntese deducirlo 
dentro término ley. · • 

Mateare, once de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.-Ernesto Araica 0.-M. Palavici· 
ni, Srio. Municipal. 79 3 2 

Np 63 
Porfirio Oómez Cordero, 101icita esta Alcaldía 

Municipal Ululo arrendamiento lote terreno ejidal 
situado sur esta población y mide cuatro manzanas, 
con estos linderos: norte, terreno Juan lsabá 06-
mez; &ur, propiedad del solicitante; oriente, terreno 
de Rafael López¡ y occidente, terreno de Juan Sil· 
va Lópcz. Hay mejoras hechas por el dehunciante. 

Quien se crea con derecho que se presente a de· 
ducirlo dentro del término de ley. 

Mateare, nueve de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.-Ernesto Araica 0.-M. Palavici· 
nr, Srio. Municipal. 78 3 2 

- N9 9230 
La 1eftora Oertrudis Largaespada de Solrs, se ha 

presentado a esta Alcald(a pidiendo se le adjudl· 
que en arriendo un lote de lerreno ejidal situado 
al sur-este de la población, corno de cuatro rnanza. 
nas de extensión y bajo 101 •iguientea linderos: 
oriente, con predio de Antonio Oarda; sur con pre
dio de Berta de Argüello camino comedio¡ ponien· 
te, con predio de Aadria Largaespada; y norte, coa 
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predio de la solicitante Oertrudia largaeapada de 
Solfs. lo que se pone en conocimiento del públi· 
co para quien se crea con derecho a oponerae, lo 
baga y se presente a e~ta Alcaldfa en el término de 
quince dfas. 

Alcaldía Municipal. Nagarote, quince de Diciem· 
bre de mil novecientos cincuenta y uno.-Entimo 
Outiérrez, Alcalde Municipal.-Justo Germán Bone, 
Srio. 4273 3 3 

No 9231 
El seilor Andrés larg'aespada Garcfa, se ha pre· 

.entado a esta Alcaldfa, pidiendo se le adjudiquen 
dos l_otes de terreno ejidal, como a una milla de 
distancia de ésta población y al lado sur-este y ba· 
jo los siguientes linderos especiales, primer lote· 
oriente, con predio de Berta de Argüello; occiden· 
te, con predio de Nicolás Reyes; norte, con predio 
del solicitante Andrés Largaespada G., y sur, con 
predio de Ramón largaespada. El otro lote está 
compuesto de catorce manzanas de extensión y ba· 
jo los linderos siguientes: oriente, con Gertrudis 
Largaespada de Solfa; occidentl', con Cecilio Cjeda 
camino comedio; norte. con Ruperto Centeno¡ y sur 
con Nicolás Reyes, éamlno enmedio; norte, con 
Ruperto Contreras; y sur, con Nicolás Reyes, cami· 
no enmedio. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Alcaldía Municipal. Nagarote, quince de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y uno.-E:n· 
timo Outiérrez,. Alcaide Municipal.-Justo Oermán 

- Bone, Srio. 4272 3 3 

N9 31 
Julio Patricio Centeno, solicita donación terreno 

municipal esta ciudad, lindando: este, solar julio 
Patricio l enteno¡ oeste, julio Patricio Centeno; sur, 
solar y casa pajiza julio Patricio Centeno; y norte, 
terreno Ninfa Gutiérrez. 

Pueden oponerse dentro término legal. 
Alcaldía Municipal. San Carlos, dieciocho de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta l uno.
Roger Hernández, Srio, Alcaldía Municipa . 

• 54 3 3 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
No 154 

Por segunda vez me permito citar a todos los ac· 
cionistas de la Compañía Nacional .de Seguros de 
Nicaragua, para la Junta General Ordinaria que se 
llevará a efecto el día miércoles treinta del currien· 
te mes de Enero, a las ocho de la noche en el local 
que ocupan las Oficinas de la Compailfa. 

Managua, D.N., 19 de Enero de 1952. 

0SCAR ~!!VILLA SACASA, 

Secretario 
180 3 2 

,, 
DECLARATORIAS DE HEREDERO 

N9 4246 
Hernán Me Nally solicita decláresele heredero 

en unión de juan, Simeona, Bersabé Me Nally y Jo· 
sé Antonio y Manuel Salvador Quesada, de Apolo
nla Me Nally. Unico bien: cuarta parte de casa 
en esta ciudad. 

Quien créase con derecho, opóngase término ley. 
Juzgado Civil de Distrito. Granada, diecisiete 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y uno. 
A. Arévalo.-Ouillermo Barillas, Srio. 

4287 1 

N9 99 
A rudia Centeno, solicita este Juzgado de Distri· 

to. d ecláresele heredera, juntamente coa su• hu-

manH Donatila de jeaús, Prudencia y Josefa Cen· 
teno, bienea, derechos y acciones a su muerte dejó 
sa difunta madre Juana del Socorro González, In· 
dicando como bienes inmuebles sucesorialea: un 
derecho de treinta y siete hectáreas y fracción, lote 
terreno núwero veintiuno sitio dividido Santa Rosa 
jurisdicción Condega; lindante: norte, Sixto Caste· 
!Ión; oriente, José Luz y Macario Centeno; sur, Al· 
bino Centeno hijo¡ y poniente, lote Salome Montal
ván García; y b) Un dc:recho once hectáreas y 
fracción sobre caballer(a tierta sitio proindiviso 
San Agustrn, jurisdicción pueblo Palacaguina, del 
partamento Madriz; lindante: norte, sitio Lira, Rro 
Grande en medio; oriente, sitio La Majada; sur, lo· 
te Juana Socorro Oonzález; y poniente, Salomé 
Montalván Oarcfa. . 

Quien creyere tener igual o mejor derecho opón· 
gase término ley. 

Dado Juzgado Distrito. Estelf, ocho mailana do. 
ce Enero mil novecientos cincuenta y dos.-julio 
C. Madrigal.-J. L. Jarqu(n C., Srio. 

Estelf, doce Enero mil novecientos cincuenta y 
dos.-J. L. Jarqufn C., Srio. 115 1 

N9 9245 
Medarda Bucardo v. de Estrada, mayor de edad, 

viuda, oficios domésticos, vecina jfcaro, pide declá
resele heredera unión hijos Oenara, Isabel y Trini· 
dad, de todos los derechos bienes y acciones dejó 
su marido y padre respectivamente Anastasio Es· 
trada, mayor edad, casado, agricultor, mismo do
micilio. 

Oyense oposiciones legales. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, Diciembre quin· 

ce mil novecientos cincuentiuno.-J. A. Marfn, Srlo 
4289 1 

N9 4245 . 
· Jesús Pachecb, solicita decláresele heredero 
unión sus hijos Emilio Eduardo, Daniel, Guillermo, 
José francisco, y Guadalupe, todos de apellido Pa· 
checo, de 1u difunta esposa y madre respectivamen 
te Bertilda Cisneros de Pach eco. Bienes: casa es-
ta ciudad, lindante: oriente, Paz Ruiz y fulgencia -t 

Pérez¡ poniente, José Carvajal y Bernavela Dávila¡ 
norte, francisco Miranda; sur, herederos felipe 
Quintana. · . • 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civlt Distrito. León, dieciocho Diciem

bre mil novecientos cincuentiuno.-j. R. Sabor(_o f., 
Srio. 4288 1 

No 58 
Juana Bautista Uriarle Montoya de Narváez, so· 

licita decláresela heredera, derechos, bienes y ac· 
clones, su hermano Pastor Uriarte Montoya. 

lnler·esados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, diez Enero mil no· 

vec1ento1 cincuenta y dos.- J. R. Saborío E, Srlo. 
72 1 

No. 57 
Juan Blanco, solicita decláresele heredero, unton 

hermano;: Emilla, Salvadora y Gabriel Blanco, de· 
rec:hos, bienes y acciones, su madre Juana Zamora 
viuda de Blanco. 

Interesados opóngans;. 
juzgado Civil Distrito. León, diez Enero mil no• 

vecientos cincuentidós.-J. R. Saborro, Srio. 
73 1 

N9 56 
Edmundo Matus Matua, solicita se le declare he· 

redero de su madre doña María Matua, en unión 
de Martha Matus Vasconcelos, coheredera por re· 
presentación, Bienes consisten en créditos ac· 
ti vos. 

Oponerse término legal. Granada, veintiuno de 
Diciembre de mil novecientos clncuentiuno.-Oui-
Uermo Baril Ju, Srio. 7' l . 
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